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b) Servicios realizados en días laborables en horas noc-
turnas de 22 a 6 horas.

c) Servicios realizados durante los día de Feria de Abril.
d) Servicios realizados durante los día de Semana Santa.
e) Servicios realizados los días 24 y 31 de diciembre

de 0 a 24 horas.

Suplementos:

Por cada maleta, bulto o conjunto de bultos de más de
60 cm: 52 ptas.

Servicios en días de Feria de Abril de 22 a 6 horas, sobre
la marcado en tarifa 2: 25%.

Servicios especiales (sobre lo marcado en el aparato taxí-
metro) Aero-Club de Tablada, Puerto Batán, Abonos Sevilla,
Astilleros y Exclusa: 223 ptas.

Aeropuerto (entrada y salida): 485 ptas.
Ida al Cámping Sevilla: 485 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
su notificación, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de febrero de 1999

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 11 de febrero de 1999, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Jerez de la
Frontera (Cádiz). (PD. 350/99).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de 2 de agosto,
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de precios
autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las Tarifas de Agua Potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

AGUAS DE JEREZ, EMPRESA MUNICIPAL, S.A. JEREZ
DE LA FRONTERA (CADIZ)
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Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
su notificación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de febrero de 1999

MAGDALENA ALVAREZ ARZA

Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 11 de febrero de 1999, por la que
se autorizan tarifas de transporte urbano colectivo de
Rota (Cádiz). (PD. 351/99).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de
2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

VILLA DE ROTA, SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA.
ROTA (CADIZ)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete ordinario 70 ptas.
Billete nocturno 75 ptas.
Billete festivo 75 ptas.
Billete escolar 55 ptas.
Billete línea Rota-La Ballena 110 ptas.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
su notificación, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de febrero de 1999

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 11 de febrero de 1999, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de La Línea de
la Concepción (Cádiz). (PD. 352/99).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de
2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las Tarifas de Agua Potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

TECNICA DE DEPURACION, S.A., TEDESA. LA LINEA DE LA
CONCEPCION (CADIZ)


